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FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN PABELLÓN DE GOBIERNO 

Doctor Esquerdo, 46 – Planta    

Baja 28007 Madrid 

Telf.: (+34) 914 265 115 

                  

 REACTIVACIÓN DE OFERTA DE EMPLEO      

                               
REFERENCIA: 21_2026 

 

 

Empleador: FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA H. GREGORIO MARAÑÓN 

Grupo de Investigación: IMAGEN MÉDICA ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL (RADIODIAGNÓSTICO) 

Categoría Profesional: TITULADO/A GRADO UNIVERSITARIO ÁREA II GRUPO III 

Titulación Académica Requerida: GRADO EN INGENIERÍA BIOMÉDICA, INGENIERÍA DE 

TELECOMUNICACIÓN, FÍSICA, MATEMÁTICAS o similares 

 

Puesto: PERSONAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 

 

Perfil requerido: 

 

Experiencia demostrable y formación en: 

• Programación (Phython, Matlab, C, C++, C#)  

• Procesamiento y reconstrucción de imagen  

• Técnicas de aprendizaje profundo  

• Investigación  

• Conocimientos de imagen por resonancia magnética 

• Buen nivel de inglés 

 

Tareas a realizar: 

 

El/La trabajador/a realizará las siguientes tareas en el ámbito del proyecto de investigación: 

Investigación de algoritmos de deep learning para procesamiento y cuantificación de imagen 

médica participando en las fases de generación de la base de datos, diseño de algoritmos, 

implementación y pruebas, utilizando datos reales. 

 

Condiciones del contrato de trabajo: 

Plazas 1 laboral 

Naturaleza del contrato: indefinida, vinculada a la duración del proyecto de investigación en los 

términos del artículo 23.bis de la Ley de la Ciencia vigente. 

Duración del contrato: hasta el 31/12/2026 

Jornada: 37,5 horas/semanales (completa)  

Sueldo bruto/MES: 28.898,00 euros/bruto año (pagas prorrateadas) – según tabla actual del 

Convenio Colectivo para el ejercicio 2026. 

 

Clásula: El presente contrato está cofinanciado por el Instituto de Salud Carlos III, con código de 

expediente PI23/01181, en virtud de Resolución de la Dirección del Instituto de Salud Carlos III, O.A., 

M.P. de (18 de diciembre de 2023), por la que se conceden los Proyectos de I+D+I en salud, 

“Cofinanciado por la Unión Europea”. 
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FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 

HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN PABELLÓN DE GOBIERNO 

Doctor Esquerdo, 46 – Planta    

Baja 28007 Madrid 

Telf.: (+34) 914 265 115 

 

 

 

Los/as candidatos/as, con el currículum vitae (CV) que presenten, declaran disponer de la 

formación requerida para el puesto y la documentación que lo acredite. 

 

LOS/AS CANDIDATOS/AS INTERESADOS EN CONCURRIR A LA PRESENTE OFERTA DE EMPLEO HAN DE 

INCLUIR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN UN ÚNICO ARCHIVO PDF: CV, FOTOCOPIA DNI, 

FOTOCOPIA TITULACIÓN REQUERIDA EN LA OFERTA DE TRABAJO.  AQUELLOS CVS QUE NO LO 

CUMPLAN ON LOS REQUISITOS,  SERÁN EXCLUIDOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN. 

 

 

 

La presentación de CV se realizará mediante su envío a través de esta misma web rellenando el 

formulario correspondiente hasta el 21 de mayo de 2026. 

 

Exposición en la página web del Instituto www.iisgm.com: 14 de mayo de 2026 

Plazo de resolución (orientativo):  01 de junio de 2026 

 

*Con el fin de cumplir con los principios de igualdad de género se evitará cualquier discriminación 

en el proceso de pre-selección, selección y contratación, así como en las distintas fases que lo 

componen. 
 
 
 


